///2 SI  = 1 "las firmas" "" \* COMFORMATO 


2

Ac. 88.981
"J., D. O. Habeas corpus. Rec. extraordinario de inaplicabilidad de ley".

//Plata, 29 de septiembre de 2004.

AUTOS Y VISTO:

Los señores jueces doctores de Lázzari, Negri, Roncoroni, Hitters y Genoud dijeron:

Contra la resolución de la Sala I que otorgó la excarcelación a D. O. J. por aplicación de la doctrina emanada de la causa 8746/8814 "Dr. Coriolano, Mario Luis ‑Defensor ante el Tribunal de Casación ‑ solicita convocatoria a Acuerdo Plenario", el señor Fiscal ante el Tribunal de Casación deduce recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley, alegando gravedad institucional, así como la vulneración de la garantía amparada por el art. 16 de la Constitución nacional.

Se configura en autos un supuesto de gravedad institucional, por las implicancias sociales e institucionales que la aplicación reiterada del fallo tendría, las que exceden el mero interés individual y afectan a la sociedad en su conjunto por encontrarse en juego la seguridad común en tanto posibilita la libertad de numerosos procesados, por lo que corresponde equiparar a la recurrida a sentencia definitiva.

El señor Juez doctor Soria dijo:

Conforme el criterio sustentado en la causa Ac. 84.642 ("Bravo Escalante, Luis Héctor. Incidente de Excarcelación. Recurso de Hecho" del 17‑VII‑2002) el recurso promovido por el señor representante de la vindicta pública que cuestiona la decisión del Tribunal de Casación que otorgó la excarcelación a D. O. J. no reviste carácter de sentencia definitiva en los términos del art. 482 del Código Procesal en tanto no ocasiona un perjuicio de imposible reparación ulterior que requiera tutela inmediata (cfr. doctrina "Fallos", 314:791; 316:1934 y sus citas; y 320:2326, a contrario sensu).

Tampoco hallo reunidos, en el caso, motivos de gravedad institucional que autoricen a apartarse de aquel criterio.

Por ello, por mayoría, hallándose reunidos los requisitos de admisibilidad previstos por los arts. 482, 483, 484 y 494 del Código Procesal Penal, se concede el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto (art. 486, Código citado).

Acumúlese, procédase a su refoliatura y pasen los autos a la Secretaría Penal. 
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HECTOR NEGRI
FRANCISCO HECTOR RONCORONI


DANIEL FERNANDO SORIA
JUAN CARLOS HITTERS

     (en disidencia)


LUIS ESTEBAN GENOUD



SILVIA PATRICIA BERMEJO



Secretaria interina
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